




RESOLUCIÓN 1.M, N11 929/2,02:1 

POR LA CUAL SE APRUEBA LOS PLANOS Y PLANILLAS DE CÓMPUTO MÉTRICO Y SE 
AUTORIZA A LA GOBERNACIÓN DEL ALTO PARANÁ, LA CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO EN VARIOS TRAMOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
ALBERTO .......... ._ .. _ ................................. _. . .. -... ...... · · -·---·-- ...... .. 

San Alberto, 28 de junio del 2024.· 

VISTO: La solldtud realizada por la Intendencia Municipal a la Gobernación de Alto Paraná. para la 
construcción de Pavimento tipo Empedrado cm varios tramos del distrito de San Alberto y cuyos 
planos y proyectos fueron aprobados para el efecto; y 

CONSIDERANDO: Que, los proyectos cumplen con las normas técnicas de construcciones 
establecidas y que conforme al Art. Nº 235 de la Ley Nº 3966/2010 Orgánica Municipal reza: -toda 
persona Interesada en construir, ampliar, reformar o demoler una obra deberá tener 
previamente el permiso de la Municipalidad y ajustarse a las normas establecidas en las 
leyes y ordenanzas_• .. 

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales establecidas en la Ley NQ 
3966/201 O Orgánica Municipal; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN ALBERTO 

RESUELVE: 

Art.111 Art.1º APROBAR LOS PLANOS Y PLANILLAS DE CÓMPUTO MÉTRICO de la obra 
departamental y conceder el permiso correspondiente para la construcción de pavimento tipo 
empedrado en el Barrio lnmodar, VIiia ltaipu, Gleba O • Tramo 111, Gleba 8 - Tramo Principal, del 
municipio de San Alberto. 

Art.2' AUTORIZAR: al Gobiemo Departamental de Alto Paraná LA CONSlRUCCION DE 
PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO CONFORME AL SIGUIENTE DETALLE: 

Nº LOCALIDAD OBRA 
l 

Barrio lnmodar Construcción de 
2 

Villa ltai u Construcción de avlmento ti o em edrado. 
3 

Gleba 8 · Tramo 111 Construcción de pavimento tipo empedrado. 
4 

Gleba B • Tramo Principal Construcción de pavimento tipo empedrado 

Att.2D COMUNICAR: a quienes corresponda y cumplido archi 

9 . 
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MUNICIPALIDAD DE ÑACUNDA Y 
INTENDENCIA MUNICIPAL 

tf"".¿? /41'<J. T ""4.r 

RESOLUCIÓN Nº 359/2024 I.M. 

POR LA CUAL SE APRUEBA LOA PLANOS Y PLANILLAS DE COMPUTO 
METRICO Y SE AUTORIZA A LA GOBERNACION DEL AL TO PARANA, PARA 
LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTOS TIPO EMPEDRADO, EN VARIAS 
CALLES DEL DISTRITO DE ÑACUNDA Y. - - - - - - - - - - - - - - - - ----

Ñacunday, 29 de agosto de 2024 

VISTO: El pedido presentado por la Gobernación de Alto Paraná, donde solicita la autorización 
para la ejecución de las siguientes obras. 

N LOCALIDAD OBRA 
1 Itaipyte - Comunidad 8 de Diciembre Construcción de pavimento tipo empedrado 

2 Camino al Salto Ñacundav Construcción de pavimento tipo empedrado 
3 ltainvte - Barrio Maria Auxiliadora Construcción de pavimento tipo empedrado 
4 Itainvte Construcción de pavimento tipo empedrado 

CONSIDERANDO: Que, las nonnas generales sobre construcción establecida en la Ley 
Orgánica Municipal 3966/1 O Art. 235 donde expresa: Régimen General de Construcción. "Toda 
persona interesada en construir, ampliar, refonnar o demoler una obra deberá obtener 
previamente un permiso de la Municipalidad y ajustarse a la nonna establecida en la leyes y en 
las Ordenanzas".-

Que, esta disposición rige igualmente para las entidades y organismo de derecho público y 
privado y se limarán a verificar el cumplimien10 de las nonnas establecidas en las leyes y 
ordenanzas 

POR TANTO. 
EN BASE A LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN Y A LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE ACUERDA LA LEY, LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE ÑACUNDA Y EN USO 
DE SUS ATRIBUCIONES. 

RESUELVE 

Art. 1° APROBAR LOS PLANOS Y PLANILLAS DE COMPUTO METRICO DE LA 
obra Departamental y conceder el permiso correspondiente para la ejecución de la obra 
denominada "Construcción de pavimentos tipo empedrado, en varias calles del 
distrito de ~acunday. -------------------------------------------­
Art. 2° Autorizar al Gobierno Departamental la ejecución de las obras descriptas más arriba 
para el distrito de Ñacunday. 

Art. 3° - Comunicar a quienes corresponda, cumplido archivar.---------------------

-~4~. 
átf MartlnciMaidana 
Secretario General 

J2lrruJ4ne Av. Prindl)ll.l Sllll José - Crn1ru Panmwnbu 
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Municipalidad de lruña 
IN.11:NOENCIA MUNICIPAL 

Avda Mcal. Lópcz e/ Oefcnsores 
!RUÑA-Al.TO PARJ\NÁ-PARAGUAY 

Tel.: (0986) 577 055 Email: iruna municín'hotmail.corn 

RESOLUCIÓN I.M. Nº 945/2.024.-
POR LA CUAL SE APRUEBA LOS PLANOS Y PLANILLAS DE COMPUTO METRICO Y SE 
AUTORIZA A LA GOBERNACIÓN DEL ALTO PARANÁ PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO CAMINO A CONSUELO 
DISTRITO DE !RUÑA. 

lrnña, 04 de setiembre de 2.024.­
VISTO: la solicitud remitida en formato digital por la Gobernación del Alto Paraná en la que solicita 
permiso para la ejecución de la obra: Construcción de Pavimento Tipo Empedrado sobre camino a 
compañia consuelo distrito de Jruiia, y; -------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERAN DO: Que, la Asesora Lic. Magdalena Montiel manifiesta en su Informe N°06/2024 su 
recomendación favorable a la solicitud presentada por la Gobernación del Alto Paraná, de la autorización 
para la Construcción de Pavimento Tipo Empedrado sobre el camino a la compañía Consuelo. en el 
Municipio de !ruña, no teniendo reparo legal al pedido presentado por la Gobernación del Alto Paraná, 
en consecuencia corresponde otorgar la autorización solicitada.----------------------------------------------

Que, el Art. 235 de la Ley 3966/10 Orgánica Municipal, del régimen General de 
Construcciones, establece que: Toda persona interesada en construir, ampliar, reformar o demoler una 
obra deberá obtener previamente un permiso de la Municipalidad y ajustarse a las normas establecidas en 
las leyes y en las ordenanzas. Esta disposición rige igualmente para las entidades y organismos de 
derecho pú b I ico y privado.-----------------------------------------------------------------------------------------------

PO R TANTO, de conformidad a las facultades otorgadas por la Ley Nº 
3 966/20 1 O Orgánica M un ic i pa 1. -------------------------------------------------------------------------------------

EL INTENDENTE MUNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCION ES Y DEBERES 
RESUELVE: 

Art. 1º APROBAR, los planos y planillas de cómputos métricos de la obra departamental. 
Art. 2° AUTORIZAR, a la Gobernación del Alto Paraná ejecutar la obra de Construcción de 
Pavimento Tipo Empedrado camino a Consuelo en el Municipio de Truiia, confonne a los planos. 
planillas y especificaciones Técnicas Generales elaborados por dicha institución, conforme al 
siguiente detalle: 

lTEM OBRAS/LOCJ\LIOJ\D 
1 Construcción de Pavimento Ti ,o Em edrado en el camino a Consuelo. 

Art. 3º - La presente autorización es exclusiva para la Gobernación del Alto Paraná, asumiendo ésta 
institución todas las responsabilidades emergentes de la obra, siendo la recurrente responsable por la 
calidad de los materiales utilizados en la ejecución la misma, por lo que es responsable civil y 
penalmente de lo que pudiera suceder de no ajustarse a las especificaciones técnicas 
correspondientes y por cualquier inconveniente y/o accidente a terceros que ocurra en dicho lugar o 
por vicios de la misma, durante la vigencia de la presente autorización.-----------------------------------­
Art. 4° COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.------------------------

Abog. Leda Lorcnz Moran 
Secretaria General 
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Arnaldo Mensch 
Intendente Municipal 

Administración Arnaldo Me nsch 
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Municipalidad de Naranjal 
Intendencia Municipal 

Tel.: 0676-320011/24 
e-mail: municipa I idadnaranjal<!!)gmail.com 

RESOLUCIÓN IM Nº 389/2024 

POR LA CUAL SE APRUEBA LOS PLANOS Y PLANILLAS DE CÓMPUTO 
MÉTRICO Y SE AUTORIZA A LA GOBERNACION DEL ALTO PARANÁ, PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE PAVíMENTO TIPO EMPEDRADO EN VARIAS 
CALLES DEL DISTRITO DE NARANJAL. 

Naranjal, 11 de julio de 2024 

VISTO: La Nota G.A.P Nº 820/2024 de fecha I O de julio de 2024 mediante la cual, la 
Gobernación del Alto Paraná solicita el permiso a la Municipalidad de Naranjal paro la 
ejecución de las siguientes obras y; 

Nº LOCALIDAD OBRA 
1 Entrada a la Colonia Adán y Eva Construcción de pavimento tipo empedrado 
2 Al costado del Puesto de Salud de la Construcción de pavimento tipo empedrado 

Colonia Adán y Eva 

3 Fracción Santa Teresa Construcción de pavimento tipo empedrado 

CONSIDERANDO: Que, los proyectos de obras señalados más arriba, cuyas 
construcciones fueron solicitadas por el Ejecutivo Municipal de Naranjal a la Gobernación 
del Alto Parnná, los cuales, fueron aprobados y, consecuentemente, la Gobernación del Alto 
Paraná, solicita mediante la Nota Nº 820/2024 el permiso correspondiente para la ejecución 
de las citadas obras. --------------------------------------------------------- -·---

Que, teniendo en cuenta que dichos proyectos cumplen a cabalidad con las normas 
técnicas de construcción establecidas en el proyecto y, en atención al Art. 235 de la Ley Nº 
3966/10 Orgánica Municipal el cual establece: "toda persona interesada en constmir. 
ampliar. reformar o demoler 11110 obra deberá tener previamente el permiso de la 
M11nicipalidad y ajustarse a las 11on11as establecidas en las leyes y ordenanzas ... ", esta 
Administración Municipal no ve reparos para otorgar la autorización solicitada. ------------

POR TANTO, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE CONFIERE: 
LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NARANJAL 

RESUELVE 

Art. 1 º) APROBAR LOS PLANOS Y PLANILLAS DE CÓMPUTO MÉTRICO de la 
obra departamental y conceder el permiso correspondiente para la ejecución de la obra 
Construcción de Pavimento Tipo Empedrado en los Tramos Entrada a la Colonia Adán y 
Eva, Al costado del Puesto de Salud de la Colonia Adón y Eva, Fracción Santa Teresa. --

Arl. 2º) COM 
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MUNICIPALIDAD DR. RAUL PEÑA 
Creado por Ley N° 4725/2012 de 06 de setiembre del 2.012 . . . ,., INTENDENCIA MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN lM Nº2695/2024 

POR LA CUAL SE APRUEBA LOS PLANOS Y PLANILLAS DE COMPUTO 
METRICO Y SE AUTORIZA A LA GOBERNACIO 1 DE ALTO PARANA, PARA 
LA CONSTRUCCION DE OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIME TO TIPO 
EMPEDRADO BARRIO JERUSALEN TRAMO 2, MUNICIPIO DE DR. RAUL 
PEÑA, 

Dr. Raúl Peña, 02 setiembre de 2024 

VISTO: La solicitud de penniso municipal, presentada por el Gobierno Departamental. paro 
PARA LA CONSTRUCCION DE OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO 
EMPEDRADO BARRIO JERlJSALEN TRAl\1O 2, l\lUNICIPJO DE DR. RAUL 
PEÑA-
Nº Obra Lugnr Distrito Unid. de Cantidad Monto 

mc<lidu 
1 Construcción Jcrusalen Dr Raul Metros 1.890 124.001.046 

de Tramo2 Peña cuadrardos 
pavimento 
tipo 
empedrado 

CONSIDERANDO: Que. el proyecto cumple con las normas técnicas de construcción 
establecidas y que el Art. 235 de la Ley Nº 3966/1 O Organica Municipal reza: "toda persona 
interesada en construir. amplinr, re fom1ar o demoler una obra deberá tener previamente el 
permiso de la Municipalidad y ajustarse a las nonnas establecidas en las leyes y 
ordenanzas ... ... 

POR TANTO. EL 1 TENDENTE l\1llNICIPAL DR. RAUL PE1- A E~ U O DE SUS 
ATRIBUCIONES 

RESUELVE 
Art.1º) APROBAR LOS PLANOS Y PLANILLAS DE COMPUTO l\lETRICO de la 
obra departamental y conceder el permiso correspondiente para la ejecución de la obra : 
Construcción de PaYimento Tipo Empedrado en Jerusalén Tramo 2 
Art. 2°) AUTORIZAR. al Gobiemo Departamental. a la ejecución de la obra descripta en el 
considerando de la presente resolución. dentro del distrito de Dr. Raul Peña. 
Art. 2º) COMUNICAR a qu ienes corresponda y cumplido. archivar. ----------------------------~~ ~oADo~ 

;J .. ::,,.~~~ 
~ !. ~(" 
i . i u-

;' etrétario General 
,wm:Rn:I Ovidio Fernández Lezcano 



MUNICIPALIDAD DR. RAUL PEÑA 
Creado por Ley N" 4725/2012 de 06 de setiembre del 2.012. 

INTENDENCIA MUNICIPAL 

RESOLUCIÓ IM N"210l/2024 

POR LA CUAL SE APRUEBA LOS PLANOS Y PLANILLAS DE COMPUTO 
METRICO Y SE AUTORIZA A LA GOBERNACION DE ALTO PARAi'JA. PARA 
LA CONSTRUCCION DE OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO 
EMPEDRADO BARRIO MI 1GA GUAZU-1 ra LINEA, MUNICIPIO DE DR. RAUL 
PEÑA, 

Dr. Raúl Peña, 10 Ju/ío de 2024 

VISTO: L~ solici tud de pem1iso municipal. presentada por el Gobierno Departamental. para 
PARA LACONSTRUCClO~ DE OBRA.: CO~STRUCCION DE PAVIMENTO TIPO 
EMPEDRADO BARRIO MINGA GUAZlJ - 1 ra LINEA. MUNICIPIO DE DR. RAUL 
PEÑA-
Nº Obra Lugar Distrito Unid. de Cantidad Monto 

medida 
1 Construcción Minga Dr Raúl Metros 4.000 292. 712.300 

de Guazú - Peña cuadrados 
pavimento 1 ra Línea 
tipo 
empedrado 

CONSIDERA. DO: Que. el proyecto cumple con las normas técnicas de construcción 
establecidas y que el A11. 235 de la Ley N'' 3966/1 O 0rganica Municipal reza: "toda persona 
interesada en construir, ampliar, refonnnr o demoler una obra deberá tener previamente el 
permiso de la Municipalidad y ajustarse a las normas establecidas en las leyes y 
ordenanzas .. . ". 

POR TANTO. EL INTENDENTE l\lU ICIPAL DR. RAUL PEÑA EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES 

RESUELVE 
Art.1º) APROBAR LOS PLANOS Y PLANILLAS DE COMPUTO METRICO de la 
obra departamental y conceder el permiso con-espondiente para la ejecución de la obra : 
Construcción de Pavimento Tipo Empedrado en Minga Guazú - lra Línea 
Art. 2") AUTORIZAR, al Gobierno Departamental, a la ejecución de la obra descripta en el 
considerando de la presente resolución. dentro del disrrito de Dr. Raúl Peña. 
Art. 2°) COMUNICAR a quienes correspo -e~plido. archivar. --------------------------

--- ,oP. OJ:i ' 
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MUNICIPALIDAD DE JUAN LEÓN MALLORQUÍN 
INTENDENCIA MUNICIPAL 

"El f,1t1/lorq11in que Merecemos" 
Ruu N,clorul Py02•Ju~n L l-bllon¡uln-1\lto P~r.inl•Py·TdH. 0675·26S.234•Em~ll: ruunJc1p,1Hd,1d1lrnflrm11I cpn¡ 

Misión: ºPropiciare/ desarrollo de los inloreses locales mediante la op//mlzacl6n de la gestión y la odmnistrod6n 
eficien/o y transparente de los rocursos municipales, Impulsando la porllclpoci6n ciudadana•. 

RESOLUCIÓN I.M. Nº 1199/2024 

POR LA CUAL SE APRUEBA LOS PLANOS Y PLANILLAS DE CÓMPUTO MÉTRICO 
Y SE AUTORIZA A LA GOBERNACIÓN DEL AL TO PARANA, LA CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO EN VARIAS CALLES DEL DISTRITO DE JUAN 
LEÓN MALLLORQU(N. 

Juan León Mallorquín, 29 de agosto de 2.024 

VISTO: La Nota G.A.P. N° 1049/2024 de fecha 26-08-24 presentada por la Gobernación del Alto 
Paraná, según Expediente de Mesa de Entrada Nº 80.855 de fecha 29-08-24, por la cual 
se solicita permiso municipal para la ejecución de obras en el Distñto de Juan León 
Mallorquín. 

CONSIDERANDO: Que, los proyectos de las obras, cuya ejecución es solicitada, cumplen con 
las normas técnicas de construcción establecidas y que el Art. 235 de la 
Ley Nº 3966/10 Orgánica Municipal reza: ·toda persona interesada en 
construir, ampliar, reformar o demoler una obra deberá tener previamente 
el permiso de la Municipalidad y ajustarse a las normas establecidas en las 
leyes y ordenanzas ... •, esta Administración Municipal no ve reparos para 
otorgar la autoñzación solicitada. 

POR TANTO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE JUAN LEÓN MALLORQUf N, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES, 

RESUELVE: 

Art. 1° - APROBAR LOS PLANOS Y PLANILLAS DE CÓMPUTO MÉTRICO presentados por el 
Gobierno Departamental, correspondientes a las siguientes obras: 

Nº OBRA LOCALIDAD 
1 Construcción de pavimento tipo empedrado Barño San Antonio, Calle Acosta Nu 
2 Construcción de pavimento tipo empedrado Barrio Santa Rosa. Calle Hermano Mainrado 
3 Construcción de pavimento tipo empedrado Calle Sagrado Corazón de Jesús 

Art 2º - AUTORIZAR a la Gobernación del Alto Paraná la ejecución de las obras mencionadas en 
el Art. 1° de la presente Resolución. 

Art 3° - COMUNICAR a quienes corresponda, cumplido archivar.-

¿6u;Atco. 
~~ -~ --,; ,~}\ 
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MUNICIPALIDAD 
DOMINGO MARTÍNEZ DE IRALA 

··:J,unto-6 s~ ~twyendo, el fi>~a .. 

RESOLUCIÓN Nº 37512.024 LM 

POR LA CUAL SE APRUEBA LOS PLANOS Y PLANILLAS DE COMPUTO MÉTRICO Y SE 
A'UTORIZA A LA GOBERNACIÓN DEL ALTO PARANÁ PARA LA CONSTR UCCIÓN DE 
PA V/MENTO TIPO EMPEDRADO EN VARIAS CALLES EN PUERTO /RALA, DISTRITO DE 
DOMINGO MARTÍNEZ DE /RALA. . 
VISTO: La nota presentada por la "LA GOBERNACIÓN DEL ALTO PARANÁ", solicitando el 
permiso municipal pertinente para la ejecución de las siguientes obras "CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTACIÓN TIPO EMPEDRADOS EN. V ARIAS CALLES EN PUERTO IRALA, 
Distrito de Domingo Martínez de Irala, Proyecto a ser ejecutado por la GOBERNACIÓN DEL 
ALTO PARANÁ. -
CONSIDERANDO: Que es una gran necesidad de la comunidad la concreción de dicho proyecto. 
Que la Municipalidad de Domingo Martínez de Irala no tiene ninguna objeción de que se lleve a cabo 
para la ejecución de las obras mencionado más arriba en Puerto lrala, en dicho Distrito. -

Que la Ley 3966/201 O Art. 235, Régimen General de construcción establece. -
Toda persona interesada en construir, ampliar, reformar o demoler una obra deberá obtener 
previamente un permiso de la Municipalidad y ajustarse a las normas establecidas de las Leyes y en 
las ordenanzas. Esta disposición rige igualmente para las entidades y organismos de derecho público y 
privado. -

POR TANTO, EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
RESUELVE 

Arl 1°.- APROBAR LOS PLANOS Y PLANILLAS DE COMPUTO MÉTRICO DE LA OBRA 
DEPARTAMENTAL y conceder la autorización correspondiente para la ejecución de las obras a 
cargo de la Gobernación del Alto Paraná: Construcción de Pavimentación- TRAMO 1 EN PUERTO 
IRALA Y TRAMO 2 EN EL CASCO URBANO DE PUERTO IRALA, DISTRITO DE 
DOMINGO MARTÍNEZ DE JRALA, proyecto a ser Ejecutado por la "GOBERNACIÓN DEL 
ALTOPARANÁ". -
Arl 2º.-Comunicar a quienes coITesponda, cumplido archivar. -
TÉNGASE POR RESOLUCIÓN, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLIDO 
AR CHÍVESE.-

Domingo Martínez de /rala, 11 de setiembre de 2.024 

laudelino Bogado 
... .. f .-t)············· 
lis J~~ Benegas 

o General ndente Municipal 

Dirección: Av. Santa Rosa de Lima (entre Irala Poty y 12 de Octubre) 
Corrco:municipioirala@gmail.com 
Teléf.: 0983137700 - 0983524317 

Alto Parnmí - Paraguay 
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:MunidpaMad áe 9t1.inga quazú 
Intendencia :Municipa{ 

Avda. Mail Estignrribill e/ Gral Bcrn11rdlao Caballero- Km. 16 Mfoga Guazú 
ALTO PARANÁ-PARAGUAY 

TeJU: (0644) 20666 Fa.x. (0644) 21397 
J>.OSION, "l'loalnl mbl6a <OCIIOlrup<I de 1crrld,,ns piibll<As a ulmlnlstrarcon rupooul>llldad loo""""°' pn,vmlCDla dd sat>knrocmlnl ymunldp!l,<oa <l llrmc<1>mpn,miso ele lnlaj.lr 
.., e>olabanod6a coa y pan 11 <icul.cw,[L Bmamoo pn,pomonu stn'ldos • Ju p<n44u de awitn d!cic111<, <U1C6mlca. in,,,¡nrmte de awi<no l¡ualltff!a y at,, dbaiml11.1dó:,, pn,movlendo 
lt pUlklptd<la .t<tlvado !Oda la comoiuda.d mi.a 14mtdcdeclsioc1n".-

RESOLUCION I.M Nº 2049/2024.­

POR LA CUAL SE CONCEDE PERMISO MUNICIPAL Y APROBACIÓN DE PLANOS DE 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO E ILUMINACIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE MINGA GUAZÚ, CONVOCADA POR LA GOBERNACIÓN DE AL TO 

P ARANÁ .-- - -- ----------·------ ---------·----

Minga Guazú, 03 de septiembre del 2024 

VISTO: El expediente Nº. 7080/2024, donde obra la solicitud de permiso Municipal, 
las especificaciones técnicas, Planilla de cómputo métrico, Cronograma fisico de obra y planos de 
construcción presentada por la Gobernación de Alto Paraná, para la ejecución de obras construcción 

Prn:Jir.Í&~---=--pav imen to tipo empedrado e iluminación en el Municipio de Minga Guazú y construcción de ce .. -
perirnetral e iluminación, convocado por la Gobernación de Alto Paraná.---------------------- --·,,;e;.•";~-;?;~ 

~ 

CONSIDERANDO: Que, el Departamento de Obras menciona en su informe: \"He ' * 
verificado los documentos anexos de especificaciones técnicas, planos de obras, planillas de c 'PJ: - ~ 

mérito y cronograma.fisico de avances de obras, estas de acorde a lo que establece el Art. N. º 23 'l~aGe~e.\~ 

Ley N. º 3966/10 y la Circular N. º 7/2010, de la Dirección Nacional de Conh·ataciones. Se da el visto 
bueno para reaUzar los permisos con la documentación correspondiente".------------------------------

Que, las normas generales sobre construcción en la Ley Orgánica Municipal Nº 
3966/10 en su art. 235 donde expresa; Régimen General de construcciones. "Toda persona interesada en 
construir, ampliar, reformar o demoler una obra deberá obtener previamente un permiso de la 

Municipalidad y ajustarse a las normas establecidas en las leyes y en las ordenanzas";---------- ~~~ 

Que, esta disposición rige igualmente para las entidades y organismos 
público y privado, se limitaran a verificar el cumplimiento de las normas establecidas en 1 * 
ordenanzas como en el Art. Nº 235 de la Ley Nº 3966/10 y la Circular Nº 7/2010 de la JW:í.~l:l!l!,W.~ 

Nacional de Contrataciones y;.------------------------------------------------------------------------------~~~~p1,_... 
POR TANTO, 

EN BASE A LAS CONSIDERACIONES QUE ANTECEDEN, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MINGA GUAZÚ EN USO DES 

ATRIBUCIONES LEGALES, 
RESUELVE: 

Í 
Art. lº: CONCEDER, Autorización Municipal y Aprobación de planos de 

construcción de pavimento tipo empedrado e iluminación, convocada por la Gobernación de alto Paraná, 
en el Distrito de Minga Guazú, ejecución de las siguientes obras: 

Nº LOCALIDAD OBRA 
1 Km 13 Acaray, Fracción Ramonita Construcción de pavimento tipo empedrado 
2 Km 14 Acaray, Fracción Residencial I Construc ción de pavimento tipo empedrado 
3 Km 14 Acaray, Barrio Jardin del Oriente Construcción de pavimento tipo empedrado 
4 Km 14 Acaray Construcción de pavimento tipo empedrado 
5 Km 14 Acaray, tramo I Construcción de pavimento dpo empedrado 
6 Km 14 Acaray, conexión a Abasto Este Construcción de pavimento tipo empedrado 
7 Km 14 Monday, Buena Vista Construcción de pavimento tipo empedrado 

V1d6n: "Set.., munldplo t)&m¡llarquesedhtJni• por ,u comp,cmlsc lnquolnntablt con la Pot1lcipa<lón~, cnba)indo en utte<ha a>loborad6n con la COlnllnldm p&r.11 pn,pc,,don¡run 1171111ffltac!• 
blcMslar. 

u¡uridad y scr,fdas tflci.ni., y de calidad. 501ff10J "1 motor Impulsor del deum>llo uon6mlco y sod•I, lomeotlttda oportunld.,.dos que mejoren la a lldad de wi,, de nuastroJ habllant.ts" 



r :MunicipaMaá áe :M.inga quazú 
Intenáencia :M.unidpa{ 

Avda. Mea!. Est!garribia el Gral. Dcrnardlno Caballero-Km.16 Mingo Gunzú 
ALTO PARANÁ-PARAGUAY 

Tem: (0644) 20666 Fn. (0644) 21397 
l',USION, Ml'iDcitr• mbloo como gn,po de ac:rvldorcs pilbllros e, adml•istrar co11 rupooubilldad 101 rccunor pronnlente, dt.l gobltmo callral y municipal, coa d r.rme eomprombo do lralajar 
m ~laboradón con y part 11 ciudad10IL Du1tan101 proporcloo1r scnitios I w pcnooas de manera clldtole, ttoo6mlca. traupartnlc do mauera lgu.olltarla y sln db<rimlutlóo, promO\'ltodo 
11 p.trtklptci6cuttlva d.eb>dalacomuoldadm la tomadocl,cisioa<Sw •• 

8 Km 15 Acaray, Fracción Residencial II Construcción de pavimento tipo empedrado 
9 Km 15 Acaray- Paralelo a ruta Internacional Construcción de pavimento tipo empedrado 
10 Km 15 Acaray - Paralelo a ruta Internacional Construcción de pavimento tipo empedrado 

Tramo2 
11 Km 16 Acaray, Zona Granja Tramo 1 Construcción de pavimento tipo empedrado 
12 Km 16 Acaray, Zona Granja Tramo 2 Construcción de pavimento tipo empedrado 
13 Km 16 Acaray, Zona Granja Construcción de pavimento tipo empedrado 
14 Km 16 Acaray, Zona Granja Tramo II Construcción de pavimento tipo empedrado 
15 Km 16 Acaray, Zona Granja Construcción de cercado perimetral 

iluminación 
16 Km 16 Monday - Paralelo a Ruta Internacional Construcción do pavimento tipo empedrado 
17 Km 16 Acaray- Fracción Kavure'i Construcción de pavimento tipo empedrado 
18 Km 18 Acaray, Calle 18 Construcción de pavimento tipo empedrado 
19 Km 18 Acaray, Fracción El Trébol Construcción de pavimento tipo empedrado 
20 Km 18 Monday, Ta,iy Poty Construcción de pavimento tipo empedrado 
21 Km 18 Monday, Tajy Poty-Tramo III Construcción de pavimento tipo empedrado 
22 Km 20 Acaray, Valle Hermoso Construcción de pavimento tipo empedrado 
23 Km 21 ½, Fracción Renacer Construcción de pavimento tipo empedrado 
24 Km 22, Barrio Santo Domingo Construcción de pavimento tipo empedrado 
25 Km 24 Acaray, Fracción Karina Andrea Construcción de pavimento tipo empedrado 
26 Calle Km 24 Monday Construcción de pavimento tipo empedrado 
27 Km24Acaray Construcción de pavimento tipo empedrado 
28 Km 25 Acaray, Barrio Cristo Rey Construcción de pavimento tipo empedrado 
29 Km26Acaray Construcción de pavimento tipo empedrado 
30 Km 28 Monday, Fracción 29 de septiembre Construcción de pavimento tipo empedrado 
31 Km 29 Monday, Fracción Piro1y Construcción de pavimento tipo empedrado 
32 Km 30 Villa Conavi Construcción de pavimento tipo empedrado 

Art.2º: COMUNICAR, a quienes corresponda, registrar, y cumplido archivar.-----------------

Vblóni •ser un munldplo •J•mpl.irquc se disUn1• por ,u compromiso lnquobr.tntllblo ccn la paltldpad6n dudad11U1, trabajando en esttec!N, colaboradón ~n la comunidad P'lf" propordonar un ambl,nlt de 
b14!!:nHt.t, 

stlUfkbd Y servidos dldtmas Y de calidad. Serwmos el motor lm¡,ulrat d>I desarrollo oo:m6mlco y JOdal, focnenundo oportunidad u que mejor,n la alldad c1 .. 1c1a de mia1n>s hohltantn" 



Municipalidad de Hcrnandarias 

- Intendencia Municipal -

.\nlu.C hm· c;i:inulli 1·>11, .l"'i· \,u11l'i{111 l·lun·, 
n \\ ,, .hl'rttnnda ria,.J,!11\ ,(t) 
ll crn:1111!:11'1," .\llo l'an1111\ 

l'l'I: (11(,.ll) 22212 ht\: (U/di) 22~/,2 
i11h.·11t..ll'11L·ia 1 0 lu.·r111tutl:1ria,.J!_cH ·1•) 

l'nrn1!UU) 

l lcrunnllarias, 0-t de sl'lic111brc tk 202.t 

1u:s0t.llCIÓN N" 31-'5/202-4 

POR LA CUAL LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE IIERNANDAIHAS, NO 
ODJETA LA EJECUCION DE OBRAS "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO T IPO 11:MPIWRADO 
EN DIFERENTES BARRIOS DEL MUNICIPIO DE IIF.RNANDARIAS, POR CUENTA Y OIWEN l>lt 
LA GOBElmACION DEL ALTO PARANA Y DE CONFORMIDAD AL PROGRAMA DE 
PR ESU P lJ F.STO D [ L AÑO 202-t. ------------------------------------------------------------

VISTO 
La Nota clcviulu por la Gohcrnación del Alto Paran:í, por la que solicit.1 cxtcndrr el permiso Municipal 
para la ejecución 1le Obras "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO F.N 
DIFERENTES BARRIOS DEL MUNICIPIO DE IIF.RNANDARIAS". 

CONSmERANDO 
Que, conforme se colige a 1~ Nota sciialada precedentemente, la Gol>crnación del X Departamento del 
Alto Paraná, solicita a éste Organo Ejecutivo, que S(' extienda permiso pura h1 EJECUCIÓN DF. OBRAS 
- "CONSTIWCCION DE PAVIMF.NTO TIPO EMPEDRADO en los DIFERENTES BARRIOS DF.L 
MUNICIPIO DE IIF.RNANDARIAS, y de conformid;id al progrnnut de Presupn('sto del uño 202-t 

Que, la Dirccci{111 de Ohrns y Urbanismo de la Municipalidad de llcrnandarias mediante Mc111or:í11d11111 
Nu197/202-t lle fecha 0-1 de setiembre de 202-t, Ref: A utorizllción Munidpal, remite In no objeció n pnr:i la 
ejecución de obras, señalada m,ís arriba. 

Que, se desprende tic dicho memorándum como Resumen de Ohrns: "CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO TIPO EMPF.DRADO EN LOS SIGlll f.NTES BARRIOS DEL MUNICIPIO DE 

HERNANDARIAS: 

l. VALLE DEL SOL - TRAMO 1 

2. VALLE DF.L SOL - TRAMO 2 

J. FRACCIÓN IIUI RUPA 

-t. ílARIUO ROSA MÍSTICA 

S. BARRIO SAN ISIDRO - FÉLIX DE AZA IU 

6. BARRIO SANTO ROSA 

7. BARRIO CAACUPF.MI- CALLE PARAPITI - RINCÓN li'F.LIZ 

8. BARRIO CAACUPEMI 

9. BARRIO SAN ISIDRO 

IU. BAIU{IO SANTA ANA - TRAMO 1 

11. BAIUHO JUAN PABLO II TRAMO 1 

12. BARRIO TRIGAL J 

13. BARRIO SANTA ANA TRAMO 2 

1-t. ílARRIO MARÍA MAGDALE:NA 

15. BARRIO JUAN PABLO 11 - TRAMO J 

16. BARRIO SAN FRANCISCO 

ílARRIO FORTALEZA 

CHE JAZMÍN-TRAMO 1 

HE .JAZMÍN TRAMO 2 

. , f? ~ USTRIAL 
',/, IÍ//{ 



Municipalidad de Hernandarias 

- Intendencia Municipal -

\, ,ln.1 r,nr (; i:1111111i r,11, .lo,f "1111r it'111 Florr< 
"u" .hrr11;1mh1ri:1,.f!º' ,fl) 
llrrnRmlnrin, \lln l'nrnmi 

l rl: (11<,J I) 22212 l-n\: (tlí,J I) 22-l<,2 
i11trml r11rin a hrrnn111lnrí:1,.cm -fl~ 

l'nr:11111:11 

1 h11:ic11do referencias :u.lem:is sobre las Especificaciones Técnirns; Plano de Obras; Planillll de Computo 
Métr ico y Cronogranrn Físico de Obras. -

Que, el Art. 12 de la Ley 3966 "Or!,!ánica Munici1>al" numeral I O) Funciones en materi}l de desarrollo 
humano y social. 

Q ue, <kn tro de las políticas d e la Intendencia M unic ipal figura la prnrnociún de proyectos y programas de 
111e_jornmie11to de la calidad de v ida de los ciudadanos. -

Que•, l:1 ""CONSTIWCCION IH.: PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO EN DIFERENTES BARRIOS 
Df.L MllNICIPIO DE IIERNANDARIAS" de éstí' municipio, y:1 <:stahlecida en un prognuna )' 
pres upuesto de la Gohernaciún del Allo Parnná, periodo del aiio 2024, contribuirñ en el crecim iento y 
desa rrollo del Distrifo de llc-rnandarias, por lo c¡ue éste Ejecutivo Munici pa l no opone reparo a lo 
solicitado. POR TANTO: ~ 

EL íNTENDENTE MUNJCIPAL DE IIERNANDARIAS 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

RESUELVE 

ART.1 ": DJ'.:CLARAR LA NO OBJECIÓN l)F, LOS TRABA,JOS DE E,JECUCION DE ODRA.S 
"('ONSTRUCCION DE PAVIMENTO T IPO EMPEDRADO EN LOS SIGUIF.NTES BARRIOS DEL 
MUNICIPIO DE IIERNANDARIAS: 

l. VALLE DF:L SOL-TRAMO 1 
2. VALLE DEL SOL - TRAMO 2 
3. FRACCIÚN HUI RUPA 
4. BARnlO ROSA M ÍSTICA 
S. BARRIO SAN ISIDRO - FÉLIX DE AZARA 
6. BARRIO SANTO ROSA 
7. BARRIO C'AACUPEMI- CALLE PA RAPIT I - RINCÓN FELIZ 
R. BARIUO CAACUPEMI 
9. BAIUUO SAN ISIDRO 
10. BARRIO SANTA ANA - TRAMO 1 
11. UAIUUO ,JllAN PABLO II TRAMO 1 
12. BARRIO TRIGAL 3 
13. BARRIO SANTA ANA TRAMO 2 
1~. BARIUO MARÍA MAGDALENA 
IS. BARRIO ,JUAN PABLO 11 - TRAMO 3 
16. BARRIO SAN FRANCISCO 
17. BARRIO FORTALEZA 
18. C'IIE .JAZMÍN - TRAMO l 
19. CHE .JAZMÍN TRAMO 2 
20. ZONA INDUSTRIAL 

POI{ CUENTA Y ORDEN DE LA GOBERNACIÓN DEL ALTO PARANÁ Y DE CONFORMIDAD AL 

J>RO(;RAMA l>E PRESUPUESTO DE L AÑO 2024.-

,,., 

·¡¡~~ b~~ov'--~ 



Se1ior 

GOBERNACIÓN DELX DEPARTAMENTO I ALTO PARANA 
Av. Bemardino Caballero y Rogelio Ben/tez 
Ciudad del Este• República del Paraguay 

Abog. !\ligue! Pietro 

rNTENDE 1TE MUNICJPAL 

Ciudad del Este. 

O GOBIERNO DEL 

PARAGUAY 

NOTA G.A.P. W703/2024 
12 de Agosto de 2024.-

Por la presente se solic ita el permiso municipal pe1ti11en1e para la ejecución de las siguientes Obras: 

1 Construcción de pavim ento tioo empedrado Fraccion Monte Lindo - Km 12 Acarav 

2 Construcción de pavimen to tipo empedrado Villa Conavi - Km 9 Acaray 

3 Construcción de pavimento tipo empedrado Barrio San Bias - Km 6 Monday - Tramo 1 
4 Construcción de pavimento tipo empedrado Barrio Boqueron 11 - detrás de la embajada china 

5 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 8,5 Acaray - Fraccion Nanawa Tramo 1 

6 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 8 Monday Asentamiento Be noni Kairu 

7 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 8 Monday Fracdon Ybycul 

8 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 10,5 Monday Fraccion Reina de la Paz 

9 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 12 Monday Fraccion San Fernando 

10 Construcción de pavimento tipo empedrado Barrio Ciudad Nueva Fraccion San Vicente 

11 Construcción de pavimento tipo emoedrado Barrio San Miguel 

12 Construcción de pavimento tipo empedrado Barrio Che La Reina Asentamiento Rosa Mística 

13 Construcción de pavime nto tipo empedrado Barrio Maria Auxiliadora 

14 Construcción de pavimento tipo empedrado Km9 Acaray Fraccion Koeti 

15 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 10 Acaray Barrio Parque 1 

16 Const De Muro de con tencion y Rep. De Asfalto Km 5 Barrio San Isidro 

17 Cnnstruccion y Reparacion de Pavimento Tipo 
Km8 Monday 

Empedrado 

18 Construccion de Pavimento tipo Empedrado Coneccion a calle 9 Monday 

19 Cons truccion de Pavimento tipo Empedrado Detrás de Ese. En el Km 9 Monday 

20 Construccion de Pavimento tipo Empedrado Km 10 Acaray - Frente a Colegio Panamericano 

21 Construccion de Pavimento tipo Empedrado Km 10 Acaray alrededor de la Escuela Acosla Ñu 

22 Construccion de Pavimento tipo Empedrado Km 9 Acaray 

23 Construccion de Pavimento tipo Empedrado Km 8 y Medio Monday - Fraccion Ch acore 

24 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 4 Che ta Reina 

25 Construcción de pavimento t ipo empedrado Km 7 Don Bosco - Sector Acaray 

26 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 7 Don Bosco - Sector Acaray Tramo 11 

27 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 10 Monday Solar Guaraní 

28 Construcción de pavimento tipo e mpedrado 
Km 10 Monday Solar Guarani Tramo 11 

Con Cuneta 

29 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 10 Monday • Fraccion Kuarahy Rese 
Con Canalizacion 

30 Construcción de pavimento tipo empedrado Barrio 23 de Octubre - Fraccion Trieal 

31 Reparacion de Empedrado y Construccion de Km 4 Che la Reina 
Pavimento Riglclo 

32 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 12 Acaray La Caiiita 

33 Construccion de Tinglado Plaza San Vicente de Paul 

34 a~ San Miguel Tanque metálico y accesorios 

35 8 '' San Roque Tanque metálico y accesorios 

¡., 

" 

... 

. 

. 

-

. 
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GOBERNACION DEL X DEPARTAMENTO I ALTO PARANA 
Av. Bernardino Caballero y Rogelío Benítez O GOBIERNO DEL 

PARAGUAY Ciudad del Este· República del Paraguay 

Señor 
Abog. Miguel Pietro 
INTENDENTE MUNICIPAL 
Ciudad del Este. -

NOTA G.A.P. N°794n024 
01 de Julio de 2024.-

Por la presente se solicita el pcnniso municipal pertinente para la ejecución de las siguientes Obrns: 

1 Constrncción de pavimento tipo empedrado Km 9 Acaray • Fracción Sao Ignacio 
2 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 7 Don Hosco 
3 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 9 Monday Fracción Maria Graciela 111 
4 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 8,5 Monday Fracción San Miguel 
5 Construcción de Pavimento Tipo Empedrado Barrio Residencial del Este. Km 9 A.caray 
6 Construcción de Pavimento Tipo Empedrado Km 9 Monday • Virgen ele Caacupé 
7 Construcción de Pavimento Tipo Empedrado Km 9 Monday • Virgen de Caacupé Tramo 2 
8 Constrncclón de Pavimento Tipo Empedrado Km 1 O Acaray - Fracción Verbal 2 
9 Construcción de pavimento tipo empedrado Barrio Bello Horizonte 
10 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 10 Acaray Fracción Areco 
11 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 7,5 Barrio San Juan • Fracción Aroylto 
12 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 7 Don Bosco Fracción Acaray 
13 Construcción de pavimento tipo empedrado Barrio 23 de octubre 
14 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 9 Monday Fracción Maniva 
15 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 10 Acaray Fracción San Mael 
16 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 9 Monday Fracción Santa Librada 
17 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 1 O A caray Barrio San Juan 
18 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 8 Acar-,1y Fracción Mirador 
19 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 9 Monday Fracción Panambi 
20 Construcción de pavimento tipo empedrado Barrio 23 de Octubre Fracción Trigal 
21 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 8 Acaray La Loteadora 
22 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 7 Acaray Barrio Don Bosco 
23 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 9 Monday Fracción Rcsldcnclal 1 
24 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 12 Acaray Fracción Balcón de Acaray 
25 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 9 Acaray Fratclón Jardín del Este 
26 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 4 Granja Josefina• Ra1Tlo San José 
27 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 9 Monday Fracción Isla Guazú 
28 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 10 Monday- Calle 10 Monday 
29 Construcción de paVimcnto tipo empedrado Km 12 Monday Fracción L!der 11 • Tramo 11 
30 Construcción de pavimento tipo empedrado Km 12 Monday Fracción Líder 11 · Tramo 1 " 
31 Construcción de paVimento Llpo empedrado Km 1 O Acaray Fracción Maria Angela 

EN EL MUNICIPIO DE CIUDAD DEL ESTE, por cuenta y orden de la Gobernación del Alto 
Paraná y conforme al programa de Presupuesto del Año 2024. A dicho efecto se ncompaiia las 
siguientes documentaciones: 

Especificaciones lécnicas. 
Plano de obras. 

- Planilla de cómputo métrico 
- Cronograma fisico de obras. 

Lo solicitado se itjusta n lo previsto en el artículo 235° de la ley 3966/10 Orgánica Municipal, y a 
circular Nº 7!201 O de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.-

Al aguardo de favorable atención y despacho, le saludo con mi mayor atención. 

INDIANARA finnodoc1,g¡_,•""' 
GIOVANA ROMERO ~GIOVANAROM(RO 

WASEM ft<ho:201407.01 07'28.36-04.W 

CESAR ORLANDO flnn.><lod,gltalm<.'Olepo<CTSAR 
ORtANOO TORRES ARGUfllO 

TORRES ARGUELLO Fecha:1024.07.01 07:29.1>4 
·04'00' O 1 1 () 1 1 1 ' J 

Abg. Indianara Romero Wasem 
SECRETARIA GENERAL 

Ing. César Orlando Torres 
GOBERNADOR 

/~ l r X l -
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GOBERNACIÓN DEL X DEPARTAMENTO I ALTO PARAN A 
Av. Bemardino Caballero y Rogelio Benítez O GOBIERNO DEL 

PARAGUAY Ciudad del Este - República del Paraguay 

EN EL MUNICIPIO DE ClUOi\O DEL ESTE, por cuenta y or<len de la Gobernación del Alto 
Paran:i y conforn1c al programa de Presupuesto del A1io 2024. A dicho efecto se acompaña las 
siguientes dncumen1acioncs: 

Espcci ficaciones técnicas. 
Plano de obras. 

- Planilla de cómputo métrico 
- Cronograma físico de obras. 

Lo solici1ndo se ajusta a lo previsto en el artículo 235" de la ley 3966/1 O Orgánica Municipal. y al 
circulur N" 7/201 O de la Dirección Nacional de Con1ra1acioncs Püblicus.-

Al aguardo de favorable atención y despacho. le saludo con mi mayor atención. 

INDIANARA 
GIOVANA 
ROMERO 
WASEM 

Flrmodo dlg!!alm<nl< 
po< INOL\HAAA 
GIOVAIIA ROMERO 
WA5EM 
Fecha: 202<.0.3.12 
07,1BS-O<"OO" 

Abg. fndianara Romero Wascm 
SECRETARIA GENERAL 

CESAR 
ORLANDO 
TORRES 
ARGUELLO 

íifffl.>do dlgitan,ente 
Pot CtSAR OlllANOO 
l()RR[S AAGUWO 
~202◄.08.12 
07:13;:)6 .()4"00" 

(ng. César Orlando Torres 
GOBERNADOR 



9dunicipaPdiuí de Ciudad dé[ <Este 
Paraguay 

Av. Pioneros del E.ste y Alejo García esq. Av. Dr. Eusebio Ayala 
Teléfonos: (061) 501 705/lO-www.mcde.gov.py 

RESOLUCIÓN Nº 6C/6 3 /1.M. 

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA GOBERNACION DEL ALTO PARANÁ LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS "CONSTRUCCIÓN DE PA VlMENTO TIPO EMPEDRADO EN 
DISTINTOS PUNTOS DE CIUDAD DEL ESTE".-

Ciudad del Este,/Ode julio del 2024.-

VISTO : La Nota G.A.P. Nº 794/24 de fecha 01/07/2024 presentada por el Gobernador del Alto 
Paraná lng. Cesar Orlando Torres en el Expte. Nº. 13.433/24 en la cual solicita 
autorización para la ejecución de obras "Construcción de pavimento tipo empedrado 
en distintos puntos de la ciudad", por cuenta de la Gobernación del Alto Paraná; y, 

CONSIDERANDO: Que el Secretario de Obra de la Gobernación del Alto Paraná, Ing. Líder 
Jimenez, adjunta las documentaciones correspondientes a las obras: 
especificaciones técnicas, planos de obras, planillas de cómputo métrico y 
cronogramas físico de las obras. 
Que según lo establece la Ley Nº. 3966/201 O, art. 235°. toda persona 
interesada en construir, ampliar, reformar o demoler una obra deberá 
obtener previamente un permiso de la Municipalidad y ajustarse a las 
normas establecidas en las leyes y en las ordenanzas. Esta disposición 
rige igualmente para las entidades y organismf!S de derecho público y 
privado; 
Que según informes de la Dirección de Área Urbana de la Institución y 
Dictamen Nº. 1836 de echa 08/0712024 la Asesoría Jurídica "no tiene 
reparo legal al pedido presentado por la Institución recurrente, en 
consecuencia co1Tesponde otorgar la autorización solicitada de conformidad 
a lo establecido en el Art. 235 de la Ley Nº 3966/l O Orgánica Municipal" . 
POR TANTO, de conformidad a las facultades otorgadas por la Ley Nº. 
3966/201 O Orgánica Mw1icipal: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CIUDAD DEL ESTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

RESUELVE: 

Art. l 0 .- AUTORIZAR a la Gobernación del Alto Paraná la ejecución de obras "Construcción 
de pavimento tipo empedrado en distintos puntos de la ciudad", por cuenta de la 
Gobernación del Alto Paraná y confotme los planos de ubicación que se adjtmtan.-

Art.20 .- La presente autorización es exclusiva para la Gobernación del Alto Paraná, asumiendo 
ésta Institución todas las responsabilidades emergentes de la obra, siendo el recu1Tente 
responsable por la calidad de los materiales utilizados en la ejecución de la obra por lo 
que es responsable c ivil y penalmente de lo que pudiera suceder de no ajustarse a las 
especificaciones técnicas correspondientes o por vicios de la obra y por cualquier 
inconveniente y/o accidente a terceros que ocurra en dicho lugar durante la vigencia de 
la presente autorización. 

Art. 3°.- COMUNlCAR a quienes corresponda y cumpl ido archivar.-

Misión 
Contribuir en el desarrollo económica, socio/, y cultural, 
mediante el uso óptimo de los recursos, como polo de 
desarrollo, en concertación con la sociedad y el medio 

ambiente. 

VISION 
Ser una ciudad autónoma y vanguardista, líder en el 
desarrollo nacional e internocionol, resguardando los 
rafees culturales y su identidad. 
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RESOLUCIÓN N°·13S?, /I.M. 

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA GOBERNACION DEL ALTO PARANÁ LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS "CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO, 
TINGLADO Y OTROS EN DISTINTOS PUNTOS DE ClUDAD DEL ESTE" .-

Ciudad del Este,JDde agosto del 2024.-

VISTO: La Nota G.A.P. Nº 703/24 de fecha 12/08/2024 presentada por el Gobernador del Alto 
Paraná lng. Cesar Orlando Torres en el Expte. Nº 15.905/24 en la cual solicita 
autorización para la ejecución de obras "Construcción de pavimento tipo empedrado, 
Tinglado y Otros en distintos puntos de la ciudad", por cuenta de la Gobernación del 
Alto Paraná; y, 

CONSIDERANDO: Que el Secretario de Obra de la Gobernación del Alto Paraná, lng. Lider 
Jimenez, adjunta las documentaciones con-espondientes a las obras: 
especificaciones técnicas, planos de obras, planillas de cómputo métrico y 
cro_nogramas fisico de las obras. 
Que según lo establece la Ley Nº. 3966/2010, art. 235º, toda persona 
interesada en construir, ampliar, reformar o ·demoler una obra deberá 
obtener previamente un permiso de la lvlunic_ipalidad y ajustarse a las 
normas establecidas en las leyes y en las ordenanzas. Esta disposición 
rige igualmente para las entidades y organismos de derecho público y 
privado; · 
Que según informes de la Dirección de Área Urbana de la Institución y 
Dictamen Nº 2382 de echa 19/08/2024 la Asesoría Jurídica "no tiene reparo 
legal al pedido presentado por la Institución recurrente, en consecuencia 
corresponde otorgar la autorización solicitada de conformidad a lo 
establecido en el Art. 235 de la Ley Nº 3966/10 Orgánica Municipal" . 
POR TANTO, de conformidad a las facultades otorgadas por la Ley Nº. 
3966/2010 Orgánica Municipal: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CIUDAD DEL ESTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

R ESUEL V E: 

A1i. 1 º .- AUTORIZAR a la Gobernación del Alto Paraná la ejecución de obras "Construcción 
de pavimento tipo empedrado, Tinglado y Otros en distintos puntos de la 
ciudad'', por ·cuenta de la Gobernación del Alto Paraná y conforme los planos de 
ubicación que_-se adjrn1tan.-

Art.20.- La presente autorización es exclusiva para la Gobernación del Alto Paraná, asumiendo 
ésta Institución todas las responsabilidades emergentes de ia obra, siendo el recurrente 
responsable por la calidad de los materiales utilizados en la ejecúción de la obra por lo 
que es responsable civil y penalmente de lo que pudiera suceder de no ajustarse a las 
especificaciones técnjcas correspondientes o por vicios de las obras y por cualquier 
inconveniente y/o accidente a terceros que ocurra en dichos lugares dw·ante la vigencia 
de la presente autorización. 

Art. 3°.- COMUNICAR a quienes con-esponda y cumplido archivar.-

Misión 
Contribuir en el desarrollo económico, socio/, y cutwrol, 
mediante el uso óptimo de tos recursos, como polo de 
desarrollo, en concertación con lo sociedad y el medio 
ambiente. 

V/5/0N 
Ser uno ciudad autónomo- y vonguordisto, líder en el 
desarrollo nocícnoi .e internocionol, resguordondo los 
raíces culturales y su identidad. 



'M.unicipa[ü{ad tÍe Ciudad tfe[ (Este 
Paraguay 

Av. Pioneros del Este v Alejo Garcia esq. Av. Dr Eusebio Ayala 
Teléfono~: (0611 501 705/ 10- \WIW rocde.gov py 

R ESOLUCIÓN Nº 7781/I.M. 

POR LA QUE SE AMPLÍA LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 1 º DE LA RESOLUCIÓN Nº. 
6963/1.M. POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA GOBERNACIÓN DEL AL TO PARANÁ LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS "CONSTRUCCIÓN DE PA YIMENTO TTPO EM PEDRADO EN 
DISTINTOS PUNTOS DE CIUDAD DEL ESTE.-

Ciudad del Este, 24 de octubre del 2024.-

YlSTO: El expediente Nº 20596/24 tramitado por la Gobernación del Alto Paraná en la que solicita la 
rectificación de la Resolución Nº 6963/ 1.M. de fecha 10/07/2024 dictada por la Intendencia 
Municipal ··POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA GOBERNACIÓN DEL AL TO PARANÁ 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS "CONSTRUCCIÓN DE PA YIMENTO TIPO EMPEDRADO 
EN DISTINTOS PUNTOS DE CIUDAD DEL ESTE"; y, 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Asesoría .1 urídica en su Dictamen 3065 de fecha 24/10/2024 
manifiesta cuanto sigue: .. .///... LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE CIUDAD DEL ESTE, al expedir su dictamen en el 
expediente mencionado, al señor lntendenle Municipal respetuosamente dig?: 
Que, atenta a la nota presentada por la GOBERNACION DEL AL TO PA RA NA. 
en el cual se solicita la rectificación de la RESOLUCIÓN Nº 6963 de fecha I O de 
julio del 2024 y la resolución Nº 7357 de fecha 20 de agosto del 2024. 
Que, analizado los documentos obrantes en autos, se observa que las resoluciones 
no poseen defecto legal, S IN EM BARGO; esta Asesoría Jurídica solicita la 
AMPLIACIÓN de las resoluciones supra citadas, APROBANDO LOS PLANOS 
Y PLANILLA DE COMPUTO MÉTRICO PRESENTADOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, CONFORME A LAS 
NORMATIVAS VIGENTES, acorde a I informe de la Dirección de Área Urbana 
en la que no presenta objeciones e implícitamente queda aprobada. 
Por lo expuesto: amplíese la RESOLUCIÓN Nº 6963 de fecha I O de julio del 
2024 y la resolución Nº 7357 de fecha 20 de agosto del 2024, aprobando los 
planos y planillas de computo métrico presentados para la ejecución de la obra y, 
remítase estos autos a Secretaria General para la elaboración de los actos 
administrativos .. ./// .... 
POR TANTO, y en virtud a las disposiciones de la Ley Nº 3966/20 1 O Orgánica 
Municipal. y concordantes: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CIUDAD DEL ESTE 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

RESUELVE: 

Art. 1 º .- AMPLIAR los términos de la Resolución Nº. 6963/ LM. de fecha 10/ 10/2024, el cual quedará 
redactado en los siguientes términos: ··Art. 1 º: Aprobar los Planos y Planillas de computo 
métrico presentados por la Gobernación del Alto Paraná para la ejecución de la obra 
"Construcción de Pavimento tipo empedrado en d istintos puntos de la ciudad" 
AUTORIZANDO la ejecución de obras, por cuenta y orden de la Gobernación del Alto Paraná., 
RATIFICANDO las demás disposiciones establec idas en la resolución Nº 6963/1.M. 

Art. 2°.- Comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar.-

FRANCISCO 
RAIMUNDO 
ARRUA 
ALVAREZ 

f,rmitdo 
dl911.ilmenle por 
FRANCISCO 
RAIMUNOO 
ARRUA ALVAR[Z 

t\hg. FRANCISCO ARRUA 
Sccn.:tario General 

MISIÓN 
Impulsar el desarrollo sostenible del municipio, mediante la 
prestación de servicios de colidad con una gestión eficiente e 
innovadora en beneficio de sus hobitontes. 

MIGUEL Firmado 
digitalmente 

PRIETO porMIGUl:L 
PRIETO 

VALLEJOS VALLEJOS 

Abg.. M IC,U l·.L PRI I-.TO VA LU:JOS 
lntcm.kntc Municipal 

VISIÓN 
Ser uno institución modelo en la gestión público, 
reconocido o nivel nacional e internoclonol por lo calidad 
de los servicios prestados, lo cronsporencio, lo 
innovación y lo participación ciudadano. 



Municipalidad de lruña 
1:--ITENDE:'-:C:IA :VIL'NICIP/\1 

/\ ,da. Mcal. Lópo, Dclcnsorc~ 
IRlll\:A Al I O PARA\.",\ - l'AR/\Cil ',\ \' 

rcl.: (0986) 577 055 Email: inma munic 'u hot111ail.<.:om 

RESOLUCIÓN I.M. Nº 945/2.024.-
POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA GOBERNACIÓN DEL /\LTO P/\R/\NÁ PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO TI PO EMPEDRADO 
CAMINO A CONSUELO D[STRITO DE IRUÑA. 

lruña. 04 de setiembre de 2.024.­
VJSTO: la solicitud remitida en formato digital por la Gobernación del Aho Paraná en la que solicita 
permiso para la ejecución de la obra: Construcción de Pavimento Tipo Empedrado sobre camino a 
compañia consuelo distrito de I niña. y: -------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: Que, la Asesorn Lic. Magdalena Monticl manifiesta en su Informe Nº06/2024 su 
recomendación favorable a la solicitud presentada por la Gobernación del Alto Paranñ. de la autorización 
para la Construcción de Pavimento Tipo Empcdrado sobre el camino a la compañia Consuelo, en el 
Municipio de lruña, no ten iendo reparo legal al pedido presentado por la Gobernac ión del Alto Paraná, 
en consecuencia corresponde otorgar la autori7.ación so licitada.------------------------------------------------

Que, el Art. 235 de la Ley 3966/ 1 O Orgánica Municipal. dl:I régimen General de 
Construcciones, establece que: Toda persona interesada en construir. ampliar. reformar o demoler una 
obra deberá obtener previamente un permiso de la Municipalidad y ajustarse a las normas establecidas en 
las leyes y en las ordenanzas. Esta disposición rige igualmente para las entidades y organismos de 
derecho pú b I i co y privado.-----------------------------------------------------------------------------------------------

POR TANTO. de conform idad a las facultades otorgadas por la Ley Nº 3966/201 O 
Orgánica Mu ni c i pa 1. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

POR TANTO 
EL INTENDENTE M UNICIPAL, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y DEBERES 

RESUELVE: 
Art. l º - AUTORIZAR a la Gobernación del Alto Paraná ejecutar la obra de Construcción de 
Pavimento Tipo Empedrado camino a Consuelo en el Municipio de !ruña. con forme a los planos, 
planillas y especificaciones Técnicas Generales elaborados por dicha insti tución, conforme al 
siguiente detalle: 

ITEM OBRASILOCALIDAO 
Construcción de Pavimento Ti o Em edrado en el camino a Consuelo. 

Art. 2° - La presente autorización es exclusiva para la Gobernación del Alto Paraná. asumiendo ésta 
institución todas las responsabil idades emergentes de la obra. siendo Ja recurrente responsable por la 
calidad de los materiales utilizados en la ejecución la misma. por lo que es responsable civil y 
penalmente de lo que pudiera suceder de no aj ustarse a las cspcci ficaciones técnicas 
correspondientes y por cualquier inconveniente y/on accidente a terceros que ocurra en dicho lugar o 
por vicios de la misma, durante la vigencia de la presente autorización.------------------------------------

Art. 3° COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.----------_;---- -------

#EstamosTrabajando 
#eniruñacrecemosjuntos 

V 

/ c- '~ 
''l.' \"l ~· 

cns ~. ~ -
1 e Munici \' 

Administración Arnaldo Mensch 
Iruña-Alto Pa raná 



Municipalidad de Santa Rosa del Monday 
Intendencia Municipal 

Avda. Santa Rosa de Lima Nº 1080 
Santa Rosa del Monday -Alto Paraná - Paraguay 

Telefax: 0678 - 20335 / 20100 - Cel. 0984 - 914604 
e-mail: munisecretariagenera103@hotmail.com 

RESOLUCIÓN Nº 438/2024 (I.M.) 

POR LA CUAL SE APRUEBA LOS PLANOS, PLANrLLAS Y AUTORIZA LA CONSTRUCCIÓN 
DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO EN CURUPA YTY Y BELLA VISTA EN EL DISTRITO DE 
SANTA ROSA DEL MONDA Y. -

Santa Rosa del Monday, 12 de agosto de 2024. 

VISTO: La Nota por la cual solicita el Penniso Mw1icipal para la Ejecución de Obras 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO TIPO PAVIMENTO EN CURUPAYTY Y BELLA VISTA 
DEL DISTRITO DE SANTA ROSA DEL MONDA Y, por cuenta y orden de la Gobernación del Alto 
Paraná, y 

CONSIDERANDO: QUE: Conforme lo establecido en el Att. 235 de la Ley 3966/1 O, Régimen 
General de Construcciones "Toda persona interesada en construiT, ampljar, reformar o demoler una 
obra deberá obtener previamente permiso de la Municipalidad y ajustarse a las normas establecidas 
en las leyes y en las ordenanzas. Esta disposición rige igualmente para las entidades y organismos 
de derecho público y privado. 

POR TANTO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA ROSA DEL MONDA Y EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES 

RESUELVE 

ART. 1°: APROBAR los Planos y Planillas de la Obra: CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
TIPO EMPEDRADO EN CURUPAYTY Y BELLA VISTA DEL DISTRITO DE SANTA ROSA DEL 
MONDAY. 

ART. 2º: AUTORIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO EN 
CURUPA YTY Y BELLA VISTA del Distrito de Santa Rosa del Mooday, por cuenta y orden de la 
Gobernación del Alto Paraná. 

ART. 3º: COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar. 
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MUNICIPALlDAD O,E JUAN E. O'LEARY 
-, 11 11/d,/ 'u·•• 

R.l'.C. 800U961•5- B" Fnitcion O'ltary II Ru11 PY02 Km H9" 
emull: muni.srin,:rnl.olenry(ihotmalltom 
a t067~) 20097 -Allo Par:m:i - Pnr:t)!uay 

INTINDENCl/l NUNICIPAL. 

RESOLUCIÓN I.M. Nº 870/2024 . 

o . 
.. POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS PLANOS Y PLANfLLAS DE CONSTRUCC ION Y SE OTORGA EL 

PERMISO CORRESPONDIENTE DE "NO 0B.IECION" PARA LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO 
TIPO EMPEORADO EN LOS S IGUIENTES BARRIOS ASENT A~IIENTO LA AMISTAD- ASENT AMI.ENTO 
LA AMISTAD TRAMO 11-BARRIO SAN ANTONIO CALLE LAS RESIDE1'T AS- BARRIO SAN ISTDRO 
NORTE CALLE SIN NOMBRE- BARR IO EL PROGRESO CALLE FLORENC IO MOLAS- BARRIO R.I 
NORTE KM l .466 CALLE Rl NORTE - T ACUARO NORT E CALLE T RANSVERSAL KM 2- DEL 
DISTRITO DE JUAN E. O"LEARY"'. ------------------------------------------------------·--·-··---

Ju:in E 0-Leary 29 de agosto del 2024 

VlSTO: 

Ln nota presentada por Gobemndor de l Alto Pnmná El lng. César Orlando Torre~ y el lng. Líder David Jiménez 
Sil\'3 Secretario de Obras Publica~ solicitando la aprobación de planos y planillas y e l permiso corrcspondienrc 
para lu realización del Proyecto: Construcción de Pavimento tipo Empedrado en Los barrios: 

- ASENTAMIENTO LA AMISTAD - ASENTAMCENTO LA AMISTAD TRAMO U - BARRIO SAlli 
ANTOl\10 CALLE LAS RESIDENTAS - BARRIO SAN ISIDRO NORTE CALLE Sl.lli NOMBRE -
BARRIO EL PROGRESO CALLE FLORENCIO MOLAS - BARRIO R.l NORTE KM 1.466 CALLE R 1 
NORTE - TACUARO NORTE CALLE TRANSVERSAL KM 2-

DEL DlSTRITO DE JUAN E. U ºLEARY y: -----····---·--·----·--·---------·-·--------------·---

CONSIDERANDO: 

Que. se ha llan adjuntado los planos y planillas paro In 1-c1tlización de obras de Construcción de Pavimento tipo 
empedrado En los barrios mencionados má~ arriba dentro del Distrito de Juan E. O'Lcary. y atento a los informes 
renutidos por el DEPARTAMENTO DE UOC de esta institución se denota que la obra indi\lidualizado como: 
Construcción de Pavimento Tipo Empedrado- - Detallados en los pl:inos presentados. se encuentran totalmente en 
condiciones en relación a la obra, Lo cual ha sido avalado con el infom1e remitido por el Opio, De Obras y Vialidad 
de la Municipalidad de Juan E. O-Leary. nsi mismo el Opto. De Obra!- dictamina que luego de \!Criticar los planos 

de construcción. no existen objeciones para la aprobación de los Planos de Construcción y la conce. ión del pcmtiso 
DE NO OBJECION correspondiente para In ejecuci,Sn de las obras cuyos dato~ se detallan en lm planos adjunto.~. 

Que. teniendo en cuenta lo preceptuado en la Ley N" 3966/2010 ''ORGAN ICA MUNICIPAL:· en su J\rt 12 
.. Funciones Mumctpalcs: l.) en materia de planificación. urbanismo y ordenamiento territorial. e) la 
reglamentación ) liscal.i.ución del régimen de construcciones públicas y privadas incluyendo aspectos sobre 
a ltemci6n y demohcrón de las construcc1onl'S las estn1cturas en concordancia con el An. 235 que dice .. Toda 
persona interesada en construir. nmpliar. rcfomwr o demoler una obrn deberá obrener previnmemc un permi~o de 
LII Municipalidad y ajustarse u las normas e:;tablccida.,; en las Leyes y en lus Ordcrumzos·· corresponde se proceda 
a lo solicitado confom1e a lo dispuesto en el Art. 51 inc. Ay t 3.966/2010 del.a Ley Orgánica Municipal.--------

POR TANTO: 

El Intendente Municipal de la Ciudad de Juan E. O 'Lcary del Departamento del Alto Paran ú en uso de su~ 
atrihuciones conferida.~ por Ley: 

RESUELVE: 

ART. 1° APROBAR APRUEBAN LOS PLANOS Y PLANI.LLAS DE CONSTRUCCION Y SE OTORGA EL 
PERWSO CORRESPONDIENTE DE ·'NO OBJECIO '" PARA LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO 

TIPO EMPEDRADO EN LOS BARRIOS: ASENTAflllENTO LA AMISTAD· ASENTAMrENTO LA 
AMISTAD TRAMO 11-BARRIO SAN ANTONIO CALLE LAS RESIDENTAS- BARRIO SAN ISIDRO 
NORTE CALLE SIN NOM BRE- BARRIO GL PROGRESO CALLE FLORENCIO MOLAS- BARRIO R.I 
NORTE KM 1.466 CALLE Rl NORTE - T ACUARO NORTE CALLE TRANSVERSAL KM 2- DEL 

DISTRITO DE JUAN E. O'LEAR'r. --------··--------------------------·--- ------------···--

AR:_r. 2: COMUNICAR A DONDE CORRESPONDE Y CUMPLIDA ARCHIVAR. ----------······ ··---------

/ · ~ ·~ \ 
. f i EDGAR Pico¡~;~ 

• ~ /, ESQUIVEL ,,._,...,.,.., 
EVERALOO =~;f: 
ACOSTA SILVA;:<;:,~~~ 

.~' Abg. Edgar Pico Esquive! 
Secretario General. 

Everaldo Acosta Silva 
Inte ndente Municipal. 

tscaneaao con <,;am:;canner 
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